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DB LA PBOYINCIA DE MABBID
ADVERTENeíA IMPORTANTE pi^Eeio de suseRipeioN T^IFflDE. IMSERCIOMES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de insertarse en
los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todos los días, excepto los domingos

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: al mes,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes-
tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincial, linea o fracción..

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, línea o fracción
ídem particulares

0,50 péeetai
1,00

—
0,90

—
1,50

—Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetas
trimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 30 al semestre y 60 al año.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
telefono 12.642.— apartado 320

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3 entresuelo derecha.— Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión
del importe del tiempo de aDono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL citación, y los depósitos provisiona-
les, durante el mismo plazo, de diez
a doce de lamañana, en la Caja Pro-
vincial.

Relación de acuerdos adoptados por
la Comisión Provincial Permanente
en la primera quincena del mes de
Julio, y que se publican en el Bole-
tín Oficial, a los efectos de lo dis-
puesto en ei artículo 100 del Esta-
tuto Provincial.

realización por administración, y que
su importe se abone con cargo al re-
manente de 37.033,61 pesetas del Ca-
pítulo XI, artículo 10, «Partida para
obras de reparación en la Casa pala-
cio», del presupuesto vigente.

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
a Infantes continúan sin novedad en
-su importante salud.

Si entre las más ventajosas hubiese
proposiciones iguales, se verificará en
el mismo acto licitación por pujas a la
llana, durante quince minutos, yde
subsistir la igualdad se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del
remate.

Que, de conformidad con lo solici-
citado por la Habilitación de Mate-
rial, se apruebe una transferencia de
5.000 pesetas para suplementar un
crédito de la partida que figura en el
Capítulo II,artículo 2.° «Para entre-
tenimiento y reparación del automóvil
de la Presidencia», extrayendo dicha
suma de la que figura en el mismo
Capítulo, articulo l.u«Para gastos por
Comisiones especiales, recepciones ,et-
cétera», dotada ésta con 30.000 pe

-

(Conclusión)

Sesión de 5 de Julio de 1927
De igual beneficio disfrutan las
jmás personas de la Augusta Rea^

Declarar de abono 144.50 pesetas,
reclamadas por el Tribunal Tutelar
para niños, de Bilbao, en concepto de
estancias causadas por menores some-
tidos a su jurisdicción durante el se-
gundo semestre de 1926,

Todo licitador que presente propo-
sición nula se entenderá que renuncia,
en calidad de donativo para la Bene-
ficencia Provincial, al 5 por 100 del
depósito provisional constituido.

.milia.

Diputación Provincial Las obras serán ejecutadas en el
plazo de dieciocho meses, por elsiste-
ma de contrato de cantidad alzada.

Declarar igualmente de abono pese-
tas 747,92, reclamadas por el mismo
concepto y meses de Enero y Febrero
de 1927 por el Tribunal Tutelar para
niños, de Madrid.

DE MADRID setas

El importe de este contrato se abo-
nará en la Depositaría Provincial con
arreglo a lo establecido en el artícu-
lo 87 del pliego de condiciones facul-
tativas y económicas, y con cargo a
los presupuestos de 1927, 1928 y
1929.

Que para dar cumplimiento al
acuerdo de la Camisión Provincial
Permanente de 25 de Junio pasado,
por el que se autorizó un proyecto de
obras de reforma en los dormitorios y
enfermerías del Colegio Provincial de
Nuestra Señora de las Mercedes, se
transfiera la cantidad de 4.000 pese-
tas que «Para obras en la enfermería»
contiene la Relación 9.a del presu-
puesto parcial de dicho Estableci-
miento, a la que en la misma relación
figura dotada con 82.000 pesetas «Pa-
ra obras en cuatro dormitorios»,
creando un nuevo concepto refundido,
denominado «Para obras en los dor-
mitorios y salas de enfermería», dota-
do con 86.000 pesetas.

ANUNCIO DE SUBASTA
Que, de conformidad con lo solici-

tado, se concedan 60 pesetas a la Fe-
deración de la «Inmaculada» para que
una obrera de la misma pueda disfru-
tar veinte días de veraneo, abonándo-
se su importe con cargo al Capítulo
de «Imprevistos» del presupuesto de
la Corporación.

ElPleno de esta Diputación, en se-
sión extraordinaria de 23 de Julio úl-
timo, acordó contratar, en pública su-
basta, las obras de un Pabellón de
Oncología, que se construirá en terre-
nos del Instituto del Cáncer. Elacto
tendrá lugar eí día 14 de Septiembre
próximo, a las doce de la mañana, en
el Palacio de esta Corporación, calle
de Fomento, número 2, bajo la presi-
dencia del que lo es de la misma o del
señor Diputado en quien al efecto de-
legue y con sujeción al Reglamento
de 2 de Julio de 1924.

Los pliegos de condiciones, proyec-
tos y demás documentos estarán de
manifiesto, durante el citado plazo y
horas de diez de la mañana a una de
la tarde, en la Secretaría de esta Ex-
celentísima Diputación (Sección de
Beneficencia).

Quedar enterada de la carta del cura
párroco de San Andrés de Llavaners
(Barcelona), invitando a estaCorpora-
ción coopere a levantar un monumen-
to en dioho pueblo al eminentísimo
Cardenal Vives y Tuto.Madrid, 17 de Agosto de 1927.— El

Secretario, S. Viñals. Destinar 2.000 pesetas, con cargo a
la partida de 10.000, «Para publica-
ción de una Biblioteca de autores de
la provincia de Madrid, o de obras re-
lativas a ella, en los términos que
acuerde la Corporación», del Capítu-
lo X, artículo 10 del vigente presu-
puesto, para la próxima Fiesta del
Día del Libro Español.

Servirá de precio tipo el de pesetas
'27.055,65, a que asciende el presu- Modelo de proposición

puesto de contrata, siendo desechada
toda proposición que exceda de esta
cantidad.

Aprobar el dictamen de esta Ponen-
cia, con ocasión del informe emitido
por el Letrado señor Llasera, en la
solicitud de abono de haberes que de-
jódevengados en el año 1919 el que
fué Sobrestante de la Sección de Vías
Provinciales de esta Corporación, don
Tomás Mazzantini, solicitud que sus-
cribe y dirige su hermana doña Con-
cepción.

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado, de la clase 6.a, re-
integrada con 1,80 pesetas en pólizas
o sellos de esta Diputación, y en el
sobre se escribirá lo siguiente: «Pro-
posición para optar a la subasta de
las obras de ejecución de un Pabellón
de Oncología».)

Podrán concurrir los licitadores por
sí o por medio de representante, con
poder bastanteado por el Decano del
•Cuerpo de Letrados de la Benefi-
cencia, D. José María de Olózaga, o
por el Decano accidental, D. Vicente
de Piniés.

Estimar la petición del Maestro
Nacional de Tarrasa (Barcelona) y
disponer la suscripción anual de 8 pe-
setas como socio protector al semana-
rio infantil Alegría.

Don N.N., que habita en ..., calle
de ..., número ..., enterado del anun-
cio publicado en la Gaceta de Madrid
y Boletín Oficial de la provincia,
por el que el Pleno de la Excelentísi-
ma Diputación saca a pública subasta
las obras de nueva planta de un Pa-
bellón de Oncología, que se construi-
rá en terrenos del Instituto del Cán-
cer, se compromete a ejecutarlas con
estricta sujeción a los pliegos de con-
diciones, proyecto y demás documen-
tos que figuran en el expediente, por
la cantidad alzada, única y total,
de ... (expresada en letra).

La fianza provisional importa pese-
tas 36.352,78, y la definitiva será el
10 por 100 del total del remate. Ha-
brán de ser constituidas en la Caja
General de Depósitos o en la de esta
Corporación, en metálico o en valores
o signos del Estado, computándose
éstos al precio de lacotización oficial
del día en que se haga el depósito.

Declarar de abono, con cargo a las
respectivas consignaciones delpresen-
te ejercicio, diferentes servicios o su-
ministros realizados en el ejercicio
semestral pasado, importantes en jun-
to 8.225,50 pesetas, que por diferen-
tes causas no pudieron ser satisfechos
con cargo a dicho ejercicio semestral,
niincluidos en concepto de «Resultas
de ejercicios liquidados».

Aprobar la cuenta de los gastos
ocasionados con motivo de la asisten-
cia de la Comisión designada a la se-
gunda Asamblea de Diputaciones
Provinciales, celebrada en Barcelona
en los días 10 al 22 del pasado Junio,
importante 6.382,41 pesetas.

Aprobar el proyecto y presupuesto
presentado por el Arquitecto Jefe pa-
ra las obras de reforma de los locales
ocupados por las oficinas de Inter-
vención y Depositaría en la planta
baja de la Casa palacio, que ascienden
a 14.769,90 pesetas, autorizándose su

Las proposiciones se admitirán en
el Negociado de Subastas, de diez de
la mañana a una de la tarde, en días
hábiles, desde el siguiente al de la
publicación de este anuncio en la Ga-
ceta de Madrid al anterior al de la li-

Clasificar a D. Ramón Lobo Regi-
dor, Decano que fué del Cuerpo Mé-
dico Farmacéutico de la Beneficencia
Provincial, con el haber pasivo de pe-
setas 8.800, que le corresponde por(Fecha y firma del propcnente),
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razón de sueldo que tiene asignado di
cho funcionario.

Don Clodoaldo Cayo, doña Victoria
Muñoz Checa, D. Julio Poza Quinta-
na, doña Eusebia Pérez Carretero,
D. César Perelló Zorrilla, doña María
Pérez Terán, D. Eduardo Pérez Mar-
tínez, D.Nicolás Rivera y G-alvi, don
Lucas del Amo Fernández, doña Tri-
nidad Abad, D. Sabino Arceda, don
Santiago Alonso San Vicente, D.An-
drés Gómez González, D. Faustino
Franco Martínez, D. Tomás Caballero
Delgado, doña Angela García Rodrí-
guez y D.Miguel Vázquez Carballo.

Estimar, clasificando provisional-
mente, con arreglo a la Real orden de
27 de Julio de 1926, ya reserva de lo
que en su día resuelvan los Tribuna-
les, las reclamaciones de D. Miguel
Fuentes Marfil,doña María Magdale-
na García, D.Moisés Gordo Velasco,
doña Felipa del Campo, doña María
Díaz Amores, doña Luisa Valls, doña
Filomena Fernández Gómez, doña
Encarnación Bringas y doña Petra
Núñez.

Aprobar la corrida de escala regla-
mentaria en el Cuerpo de Alumnos in-
ternos de Medicina de la Beneficencia
Provincial para cubrir las vacantes
producidas por la dimisión de los
alumnos internos de primera clase
D.Francisco Navarro Córdoba y don
Gil Clemente Múgica, ascendiendo a
Alumnos internos de primera clase de
Medicina, con el haber anual de 730
pesetas, a los dos primeros de los de
2.a, D.Federico Carsi Locaris y don
Germán Apalategui Asúa; a Alumnos
internos de 2.a clase, con el haber
anual de 547,50 pesetas, a los dos pri-
meros de los de 3.a, D. José María
Ruiz Heras y D.Fernando de Castro
García Patón, y Alumnos internos de
tercera clase, con el haber anual de
365 pesetas, a los dos supernumera-
rios a quienes corresponde el ascenso,
D. Ángel Marín San Cruz y D. Fran-
cisco Carbonell Trillo.

ron conferidas, el señor Presidente riesta Corporación ha aceptado, p0rlas ofertas más ventajosas páralos;61"
tereses provinciales, las de ]0g
guientes abastecedores: de D.Mat/'"Sanz, para tocino, al precio de 9 7q
pesetas kilo; de D. Rafael Salgado
Compañía, para aceite de oliva, al /2,62 pesetas litro,y la de D. Manu jLópez Morato, para vino tinto yblanco, al de 0,47 pesetas litro,los cual»habrán de servir a los Establecimi6n8tos de esta Beneficencia hasta 3]/
Diciembre del corriente año.

Aprobar las cuentas que rinde el
señor Ingeniero Jefe, acreditando la
inversión dada a los libramientos nú-
meros 35, 36, 343, 734, 744, 896, 898,
1.298 y 1.464, expedidos, a justificar,
para jornales y otros varios gastos de
la Sección de Vías Provinciales.

Aprobar las cuentas que rinde el
Secretario general del Consejo Pro-
vincial de Fomento, acreditando la
inversión dada a los libramientos nú-
meros 1.520 de 27 de Noviembre pa-
sado y 699 de 14 de Marzo último, ex-
pedidos, a justificar, para gastos de
material del referido Consejo.

Que estimando satisfactoriamente
realizada la impresión de una pelícu-
la ofrecida por D.Fernando G. Luna,
relativa a los Establecimientos y ser-
vicios de la Corporación, destinada a
ser proyectada en América, se declare
de abono a favor del expresado señor
Luna la cantidad de 2.000 pesetas que
corresponde satisfacer por dicho ser-
vicio según acuerdo de 21 de Abril

Convocar a la Diputación en PW
para el día 23 de Julio actual.

Madrid^^e Julio de 1927.
El SecretarioHSim ó n Viñ

V.°B."
ElPresidente,

Felipe Salcedo
Aprobar la corrida de escala en el

escalafón general del personal subal
terno dependiente de la Corporación,
para cubrir la vacante producida por
defunción del portero 5.° D. Juan
González Martínez, ascendiendo a por-
tero 5.°, con el haber anual de 2.000
pesetas, al primero de los auxiliares
de portería, D. Juan Rojo Pardo, el
que percibirá los haberes de la nueva
clase desde el día 11 del pasado Junio
siguiente al en que ocurrió la vacante
origen de su ascenso, y habiendo de
dar cuenta a la Junta Calificadora de
aspirantes a destinos públicos de la
vacante por resultas para su legal pro-
visión.

AYUNTAMIENTO DE BIAD8IDEstimar reclamación de D. Ginés
Guzmán, en lo referente a la cédula
de su hijo, y desestimarla en cuanto a
la suya, por cuanto se justifica perci-
bir rentas de trabajo.

Estimar reclamación de D. Jesús
Ruiz Fernández, respecto a él y a su
hijoD.Fermín, como comprendidos
en la Real orden de 13 de Abril últi-
mo, y desestimarla en cuanto a su
otro hijo D.Esteban por ser depen-
diente de comercio.

pasado
Secretaría.— Negociado 2.°

Cédulas personales En cumplimiento de lo determina-do en las vigentes disposiciones, que-
da expuesto en el Negociado de Ha-cienda de esta Secretaría, por térmi-no de quince días hábiles, a contardesde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficialde la provincia, el expediente instruí-do para, con arreglo a lo acordado porla Comisión Municipal Permanentede este Excelentísimo Ayuntamiento
el 3 del actual, suplementar en pese-
tas 23.418,21 el crédito consignado
en el Capítulo X, Artículo 3.°, con-
cepto 465 del vigente Presupuesto
ordinario de Gastos del Interior (paraColonias y excursiones escolares y
escuelas de temporada al aire libre),
transfiriendo, al efecto, a la mencio-
nada partida 3.418,21 pesetas del con-
cepto 464, y las 20.000 pesetas restan-
tes del concepto 511 del mismo presu-
puesto,

1926.— Informar instancia, remiti-
da, por el Gobierno Civil,deD. Pedro
Sánchez Rodríguez, en el sentido de
que debe desestimarse con arreglo al
acuerdo de 30 de Abril de 1926, ad-
virtiendo que por estar denegada idén-
tica petición del mismo solicitante en
sesión de 3 de Mayo último, única-
mente procede contra dicho acuerdoel recurso que determina el artículo 29
de la Instrucción de 4 de Noviembre
de 1925.

Desestimar, por no haber justifica-
do su derecho, reclamaciones de don
Antonio Manselgas Navarro y D. José
Pérez García.

Abonar al proveedor D. José María
Romar la cantidad de 125 pesetas, im-
porte del refresco dado a los enfermos
pobres del Hospital Provincial, en
cumplimiento de lo ordenado en la
fundación de la señora Marquesa de
Casaliche, y participarlo a la Junta
Provincial de Beneficencia, adminis-tradora de la misma.

Adquirir 20 aparatos sistema «Kus-
tos», contra incendios, para instalar
en las dependencias de la Casa Pa-
lacio.

_ Desestimar, por no reunir los requi-
sitos del artículo 135 de la Instrucción
de 26 de Abril de 1900, la reclama-
ción de D. Santos Morales Recuero.

Devolver al Arriendo reclamación
de D. Francisco Calabia Fernández
para que informe nuevamente acercade ella y declare los motivos que ten-
ga para dar efectos retroactivos a la
Real orden de 13 de Abrilúltimo.

1927.
—Estimar, clasificando conarreglo a la renta de alquiler declara-do, comprobada por el Registro Fis-

cal, reclamaciones de D. Pedro Fer-
nández Vidal, D. Francisco BistuerTorres, doña Amalia M. de Maturanay doña Esperanza Núñez Grimaldos.Estimar, por haber justificado suderecho, reclamaciones de D. JustoDomingo Pérez, D. José Miguel Bue-
no Llopis, doña Leonís Estampe Gue-rrero, D. Enrique Boñiguer Beyer,D. Antonio Heredia, D. Jesús Sam-
per Pardo, doña Cecilia Graneiro, donRamón Guzmán Alumbrero, D. Vidal
Segura, doña Teresa Céspedes y San-
ta Cruz, D. Francisco Ruano Roble-
do D. Luis Sanguino Benítez, donEduardo Rodríguez Cadenas, D.Emi-lio Sanchiz Mallén, doña MercedesLámela, D. Carlos Faquineto, doña

Basihsa Hernández Villarrubia, do-ña Asunción Díaz Pérez, D. Emilio
Ñuño Almarez, doña Consuelo PeroLavera y doña Petra García Sanz.

Estimar, de conformidad con elArriendo, indicándole la necesidad deque anlique el artículo 6.° de la Ins-
ruccióu o subsane errores, sin obli-

gar a entablar recursos o instancias Ique suponen gastos y molestias para Iel contribuyente, las reclamaciones
de D.Federico Reparaz, D. Gregorio
Domínguez y González, doña RosaRubio Sánchez, D. Ángel Sánchez
Sánchez D. Rafael Ripollés Calvo,
U. José Mana Jiménez, D. Florenti-no Martín Ortega, doña Gloria de Mi-guel D José Somoza Fernández,
doña Catalina Sánchez Montero, donJosé Soto Copano y D. Francisco Ve-lasco Palacios.

Sesión extraordinaria del día 13 de
Julio de 1927

Aprobar el acta de la sesión an
erior.

Quedar enterada del oficio de la In-
tervención de Fondos de esta Corpo-
ración participando que han ingresa-
do en la Caja Provincial la cantidad
de 5.000 pesetas, como donativo a fa-
vor del Hospital Provincial por cuen-
ta del depósito especial constituido
por la Sociedad «Nueva Plaza de To-
ros de Madrid», para la efectividad de
la sanción eventual prevista en la es-
tipulación 2.a, condición 1.a del con-
trato de arriendo de 22 de Enero úl-
timo.

Que a fin de regularizar la superfi-
cie ya adquirida para la construcción
del futuro Manicomio Provincial, se
compren a D. Bernardo García Ga-
rralón, doña Antonia Moreno y don
Cayo del Campo, en los precios fija-
dos, o sea de 600 pesetas fanega de
tierra, cinco pesetas cada olivo y una
peseta pie de viña, los terrenos com-
prendidos dentro de las lindes fijadas
en el plano hecho por el Ingeniero
Provincial señor Arespacochaga; que
se autorice al señor Presidente para
el otorgamiento de las correspondien-
tes escrituras, y que el importe de di-chos terrenos y los de los gastos per-
tenecientes a la Diputación se abonencon cargo a la consignación de pese-
tas 700.000 que para esta atención
figura en el Capítuto XI, Artículo
9. ,«Construcciones Provinciales» del

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, ,4 de Agosto de 1927.
P • A. del señor Secretario,

El Oficial Mayor,
León S. de Robles

Secretaria.— Negociado 3."
Quedar enterada del oficio del Di-

rector de la Inclusa participando que
doña Fregoria Martínez, residente en
Carabanchel Bajo, ha entregado la
cantidad de 500 pesetas para imponer-
las a nombre de la colegiala de laPaz
Olimpia López Fernández, que tiene
a su cargo, en una libreta de la Caja
de Ahorros, y que dicha imposición
se ha llevado a efecto el día 2 del ac-
tual.

Por el presente se hace saber que
en esta Secretaría se halla depositado
un gabán de paño muy usado, paracaballero, hallado en el Cerrillo delRastro, el día 22 de Abril del afio1926, y remitido por el Juzgado de
instrucción del distrito de la Inclusa
ele esta Corte.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo que preceptúa el
articulo 615 del Código Civil, paraque el que se considere con derechopueda reclamarlo.

Madrid, 11 de Agosto de 1927.
P. A del señor Secretario,

El Oficial Mayor,
León S. de Robles

presupuesto vigente
Quedar enterada del oficio del De-

positario de Fondos Provinciales, ma-
nifestando que, en cumplimiento delo acordado en sesión de 20 de Di-
ciembre último, se ha ingresado en laCaja de Fondos Provinciales, bajo car-
gareme número 705, la cantidad de
998 pesetas, líquido que resulta por
incautación de la fianza de D. Gre-
gorio González Fañanás, que teníadepositada para responder del contra-
to de obras de pintura, de bajadas de
hierro, etc., del patio central del Hos-
pital Provincial, que no ejecutó.

Quedar enterada dei oficio de laSu-
periora del Asilo de San Isidro Labra-dor, de Aranjuez, participando el in-
greso del anciano Luis San BartoloméExpósito.

Quedar enterada y conforme conoficio del Regende de la Imprenta
Provincial, en la que da cuenta dehaber nombrado provisionalmente ca-jista de la misma, con el jornal diariode 8 pesetas, en la vacante de LuisNavarra, a Salvador Lacruz. (NúmQuedar enterada yconforme con unoficio de la Junta Calificadora de as-pirantes a destinos públicos, remitien-do el duplicado de una certificaciónde vacantes que se remitió a la mis-ma con fecha 6 de Junio pasado, porel que adjudica a esta Corporación laprovisión de una plaza de peón cami-nero y nombrar para esta vacante,con el haber anual de 1.460 pesetasa Alejandro Barbero yBarbero, qué

desempeña provisionalmente estaplaza.

1.957) (O.— 157)

JEFACTÜRA DE OBRAS PUBLICAS

C AKEETEBA S

Imposición de servidumbre para conduc-
ción de agua potable

NOTA_ ElAyuntamiento de Leganés soli-
cita autorización para colocar tubería,-
destinada a la conducción de agua po-
table, en la prolongación de la calle-

Quedar enterada y conforme de queen virtud de las facultades que le fue-
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le la Fuente de esta Villa,continuan-
lo por ei contrapaseo del lado derecho
ie la carretera de Madrid a Fuenía-
irada, desde su kilómetro 11,600 has-
a 11,771, afectando a la licitada ca-
letera en una longitud 171 metros.
¡A los fines de la información públi-
b, que previene el apartado b) del ár-

lenlo 48 del vigente Reglamento de
lolicía y Conservación de carreteras y
prninos vecinales, se anuncia en el
íoletín Oficial de la provincia, pu-

Propiedad de Gerona, que se
compone de tres suertes, o me-
jor dicho, de nueve suertes de
tierra, de la que constituyen la
finca, a la que también corres-
ponde otra situada en Aguavi-
va, y otras dos en término mu-
nicipal de Vilovíde Oña, parti-
do judicial de Santa Coloma de
Farnós, cuyo tipo de primera
subasta fué el de veinte mil
pesetas, saliendo a esta segun-
da, hecha la rebaja del expre-
sado veinticinco por ciento, por
la cantidad de quince milpe-

lar, al objeto de que cumpla la pena
que le ha sido impuesta en causa por
tenencia de armas.

de 1926, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de la Inclusa de esta Corte, Se-
cretaría de D. Juan Martos; bajo
apercibimiento de que, en otro caso,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a laLay.

Madrid, 28 de Julio de 1927.
El Secretario,

Manuel Leira
Javier Elola

(B.-l.192) Madrid, 28 de Julio de 1927.
ElSecretario,

P. S.,
Vicente Moro

INCLUSA
Laría Vivero (Pedro), (a) Niño de

la Merced, natural de Sevilla, de es-
tado soltero, profesión decorador, de
dieciocho años, hijo de Francisco y
Josefa, cuyas demás circunstancias se
ignoran, domiciliado últimamente en
el Ventorrillo de Fermín (barrio de
Doña Carlota), procesado por estafa
en causa número 254 de 1926, compa-
recerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Inclusa de esta Corte, Secreta-
ría de D. Juan Martos, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

diendo los interesados p>esentar las
reclamaciones que juzguen oportunas
en la Jefatura de Obras Públicas de
Madrid, plaza de la Independencia,

Dimas Camarero
(Núm. 1.819) (B.—1.175)

setas
número 8, durante el plazo de quince
días, contado a partir de la fecha de la
publicación de este anuncio.

Una casa compuesta de bajo y tres pi-
sos, divididos en dos habita-
ciones, señaladas con los nú-
meros trece y quince de la calle
de Forsá, de la Ciudad de Ge-
rona, que salió a primera su-
basta en setenta mil pesetas,
saliendo a esta segunda, hecha
ya la rebaja del veinticinco por
ciento, en la cantidad de cin-
cuenta y dos mil quinientas

Heredia San Pedro Rojas (Josefa),
hija de Fernando y de Josefa, natural
de Málaga, de estado soltera, profe-
sión sus labores, de treinta y nueve
años, de estatura regular, pelo casta-
ño, ojos pardos, nariz regular y color
del rostro moreno, domiciliada últi-
mamente en la calle de Gerona, nú-
mero 12(Puentede Vallecas), procesa-
do por estafa en causa número 193 de
1925, comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción
de la Inclusa de esta Corte, Secretaría
de D.Juan Martos; bajo apercibimien-
to de que, en otro caso, será declara-
da rebelde y le parará el perjuicio a
que hubiere lugar con arreglo a la
Ley.

Madrid, 4 de Abrilde 1927.—ElIn-
geniero Jefe, Francisco de Albacete.

(A. 1.113)

CAJA SEERAL DE DEPÓSITOS Madrid, 28 de Julio de 1927.
El Secretario,

P. S.,
Vicente Moro

Ordenación de Pagos pesetas
Habiéndose extraviado un resguar-

do talonario expedido por esta Caja
general en -1 de Junio de 1923, con

Y se advierte a los licitadores: que
para tomar parte en la subasta, en la
que podrán hacer, postura por una o
por ambas fincas, deberán consignar,
previamente, el diez por ciento de los
expresados tipos; que no se admitirán
posturas inferiores a lo3 mismos; que
los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del que refrenda, enten-
diéndose que todo licitador acepta co-
mo bastante la titulación sin derecho
a exigir ninguna otra, y que las car-
gas o gravámenes anteriores y prefe-
rentes, si las hubiere, al crédito del
actor continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de las mismas, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-
mate.

Dimas Camarero
(Núm. 1.847) (B.—1.202)los números 255.731 de entrada y

101.571 de registro, correspondiente
al depósito de 10.000 pesetas deDeuda Morilla Jiménez (Manuel), hijo de

Domingo y Prudencia, natural de Va-
lencia, de estado soltero, profesión
paragüero, de veintiún años, cuyas
demás circunstancias se ignoran, do-
miciliado últimamente en la Plaza de
Toros del puente de Vallecas, proce-
sado por tenencia ilícita de arma de
fuego con el número 328- 1926, com
parecerá, en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de la Inclusa de esta Corte, Secretaría
de D. Juan Martos; bajo apercibi-
miento de que, en otro caso, será de-
clarado rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar con arreglo a
la Ley.

amortizable 5 por 1Ó0 que para ga-
,rantir a D.Pedro Cano Diego consti-
tuyó D. Ángel Laso Ruiz, a disposi-
ción del Excelentísimo Ayuntamiento
de Madrid, y para responder del su-
ministro de leche de vacas para la ins-
titución municipal de Puericultura, se
previene a lapersona en cuyo poder se
halle, que lo presente en esta Caja
Central; en la inteligencia de que es-
tán tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el refe-
rido depósito sino a su legítimo due-
ño, quedando dicho resguardo sin
ningún valor ni efecto transcurridos
que sean dos meses desde la publica-
ción de este anuncio en la Gaceta de

Madrid, 28 de Julio de 1927
ElSecretario,

P. S.,
Vicente Moro

Dimas Camarero
(Núm. 1.820) (B.—1.176)

ALCALA DE HENARES
Don Manuel María Cavanillas Pros-

per, Juez de instrucción de
de Henares y su partido

Alcalá

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Maria-
no de la Concepción García López, de
dieciocho años, soltero, jornalero, hi-
jo de Mariano y Modesta, natural de
Madrid, domiciliado últimamente en
Vicálvaro, cuyo actual paradero se
ignora, a fin de que comparezca ante
este Juzgado en término de ocho días,
que empezarán a contarse desde la
inserción de la presente en elBoletín
Oficial y Gaceta de Madrid, a ser re-
ducido a prisión, en causa que se le
sigue por estafa, mímero 160 de 1926,
apercibiéndole que, de no comparecer,
será declarado rebelde, parándole el
perjuicio que hubiere lugar en de-
recho.

Madrid, 28 de Julio de 1927.
El Secretario,Madrid y Boletín Oficial de esta

provincia, sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artícu-
lo 41 del Reglamento de 23 de Agosto
de 1893.

Madrid, dieciséis de Agosto de mil
novecientos veintisiete. P. S.,

El Secretario, Vicente Moro

Ricardo Gómez Dimas Camarero
(Núm. 1.848)

Madrid, 17 de Agosto de 1927.
P. el Ordenador de Pagos,
Emilio Vela-Hidalgo Burriel

(A.—1.111)

V.° B.°
(B.— 1.203)

El Juez de 1.a instancia e interino.
F. Cid Martínez Díaz-Ufano (José), hijode

Secundino y Rosario, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de veintiséis años, de estatura
regular, pelo castaño, ojos pardos,
nariz regular y color del rostro more-
no, domiciliado últimamente en la
calle de Nicasio Méndez, número 71,
del Puente de Vallecas, procesado por
estafa en causa número 66 de 1927,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de la Inclusa de esta Corte,
Secretaría de D.Juan Martos; bajo
apercibimiento de que, en otro caso,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley.

(A.—1.113)

PROVIDENCIAS JUDICIALES CHAMBERÍ

Tarduchi (Antonio), cuyas demás
circunstancias se ignoran, domiciliado
últimamente en la calle de León, nú-
mero 2, comparecerá, en término de
cinco días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Chamberí, Secre-
taría de D. Antonio Sánchez y Martí-
nez, para prestar declaración en causa
por estafa, instruida por dicho Juzga-
do con elnúmero 285 de 1927.

Alpropio tiempo ruego y encargo a
todas las autoridades, tanto civiles
como militares y agentes de la policía
judicial, procedan a la busca, captura
y conducción, con las devidas seguri-
dades, a la Cárcel de este partido, del
mencionado procesado.

Juzgados de primera instancia

CENTRO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
municipal e interino de primera ins-
tancia del distrito del Centro de esta
Corte, Secretaría del que refrenda, en

autos de procedimiento sumario se-
guidos por D.Eloy Marqués Bañeros
y D. Gaspar González Marqués, con-
tra D. José Sambola Clapes, sobre
pago de pesetas, se sacan a la venta,
en pública subasta, qu3 se celebrará
por segunda vez, y con la rebaja del
veinticinco por ciento del tipo que
sirvió para la primera, el día quince
de Septiembre próximo, a las once,

eu ia Sala audiencia de este Juzgado,
calle del General Castaños, número
uno, las siguientes

Dado en Alcalá de Henares, a 27 de
Julio de 1927.

El Secretario,
Hilario DagoMadrid, 29 de Julio de 1927

ElSecretario,
Antonio Sánchez

Manuel M. Cavanillas
(Núm. 1.892) (BMadrid, 6 de Agosto de 1927.

El Secretario,
-1.145)

V.°B.° . ; fts^

Dimas Camare
1.909'B

Don Manuel María Cavanillas yPros-
per, Juez de instrucción de esta

ElJuez de instrucción,

Javier Elola
(B.—1.233)

Ciudad y su partido
(Núm. 1.818) (B—1.168) Por virtud del presente edicto se

hace saber al padre o madre o indivi-
duos de la familia, más próximos en
grado, de Pablo Briones Jáuregui, de
veintiocho años, soltero, natural de
Estella y cuyo paradero y domicilio
se ignoran, que en este Juzgado, y
con el número 169 de este año, se si-
gue sumario por la muerte del Pablo
a consecuencia del derrumbamiento
de un horno de la Fábrica de yesos

Fernández Ramón (Antonio), hijo
de Antonio y de Dolores, natural de
Almería, de estado soltero, profesión
carrero, de veintidós años, de estatu-
ra regular, pelo castaño, ojos pardos,
nariz regular y color del rostro more
no, domiciliado últimamente en la ca-
lle de Caravaca, número 15, procesa-
do por atentado en causa número 288

Sánchez Morcillo (Pascual), de se-
senta años, hijo de Miguel y Teresa,
casado, natural de Linares, cesante,
que habita en la calle de García de
Paredes, 21, segundo, comparecerá,
en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de
Chamberí, Secretaria del señor Agui-

Fincas:
Una heredad denominada «Manso Es-

corts», situada en término de
Estañol, distrito municipal de
Bescaño, partido judicialy de-
marcación del Registro de la



4 Viernes 19 de Agosto de 1927

de Montarco, término de Rivas y Va-
ciamadrid, donde aquél trabajaba co-
mo ebrero, en ocasión de hallarse
durmiendo junto a dicho horno, y en
su virtud se les hace saber puedenejercitar el derecho que les concede
el artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento Criminal, antes del periodo
de calificación del delito.

gorra ídem, domiciliado últimamente
en Chamartin de la Rosa, calle de
Santa Valentina, 22, procesado por
lesiones, en sumario número 146-926,
comparecerá, en término de diez días,'
ante el Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo.

a

cidente de bicicleta, ocurrido el 29 de
Mayo último, en la carretera de Zara-
goza, se cita a los testigos Francisco
Espada, Salvador García, Antonio
Duque y José García, con domicilio
en Madrid, cuyo actual paradero se
ignora, para que, en término de
cinco días, comparezcan ante este
Juzgado, con objeto de recibirles de-
claración; bajo apercibimiento de pa-
rarles el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Juzgados municipales

CHAMBERÍ

Por el presente y en virtud de r^videncia dictada por el señor fmunicipal suplente del distrito fChamberí de esta Corte, en aut08 7
juicio verbal seguidos a instancia 2"D. Casimiro Olivares y Castán COmapoderado de D. Antonio Pérez 0rio, contra doña Soledad Peñalva

S0'

bre deshaucio, se sacan a la venta'!"'pública subasta, por primera vez!precio de cuatrocientas sesenta y Cutro pesetas, en que han sido tasado!vanos bienes de la propiedad de kdemandada, para cuyo acto, que tendrá lugar en la Audiencia de esteJuzgado, sito en la calle de Fuencarral, número noventa y uno, piso se"gundo, se ha señalado el día veintisie'te de los corrientes, a las diez horas'advirtiéndose a los licitadores: qué
para tomar parte en la subasta labrán de consignar, previamente, sobrela mesa del Juzgado, el diez por cien-to de la tasación, y que las posturas
que se hagan tendrán que cubrir lasdos terceras partes de aquélla, sin cuyos requisitos no serán admitidos encontrándose los bienes en poder vdepósito de D. Antonio Alber, domi-ciliado en la calle de la Palma, núme-ro cuarenta y siete.

Y para su inserción en el BoletíiíOficial de esta provincia, expido elpresente en Madrid, a doce de Agosto
de milnovecientos veintisiete.

ElSecretario,
Francisco Alvarez de LaraV.° B.°

Colmenar Viejo,
de 1927.

5 de Agosto
Dado en Alcalá de Henares, a 21 de

Julio de 1927. El Secretario,
Ledo. Luis B. Sánchez

(Núm. 1.899) (B.-1.2'J0)
El Secretario judicial

Hilario Dago
Manuel M.Cavanillas.
(Núm. 1.891) (B.—1.146;

Guadalajara, 20 Julio 1927.
El Secretario,Don Vicente Manzanares y Sampela-

yo, Juez de instrucción del partido
de Colmenar Viejo,

P S
Don Manuel María Cavanillas Pros-

per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido.
Por virtud del presente edicto y en

méritos .del sumario que se instruye
con el número 58 de 1927, por las le
siones que sufrió Deogracias Martín

\u25a0 García, de. cuarenta y cinco años, ca-sado, vaquero, a consecuencia de ha-berle mordido un perro en el Puente
de .Vallecas, se hace saber a dicho le-sionado, que se encuentra en ignoradoparadero, que el derecho que le con-cede el artículo 109 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal puede ejercitar-
le hasta el período de calificación deldelito.

V.° B.°
Luis Marín

Hago saber: Qua en este Juzgado
se instruye sumario con el número170 del corriente año por haber sidoencontrado en el sitio conocido por el
camino de la Cuerda, término de Cha-
martin de la Rosa y Hortaleza de esepartido, el día veintisiete de Julio úl-timo, el cadáver de una mujer de unoscincuenta años de edad, de estatura
baja, pelo gris, cuerpo

'

demacrado,
que padecía una hernia en la regióninguinal derecha, vistiendo mediasnegras, delantal negro a rayas, bata acuadros, chambra a rayas oscura, fal-
da azul, bragas y camisa de algodón
uictiiCcis •

El Juez de instrucción,
Julián García

(Núm. 1.764) (B.—1.139

SEVILLA
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de instrucción del
distrito de la Magdalena de esta Ciu-
dad, por ante mí, con fecha de este
día, en sumario que se sigue por estafa
a doña Angeles Ramírez, se ha man-
dado citar en forma a D.Manuel Ar-gües Ruiz, que tuvo su domicilio en
Cádiz, calle de Orozco, 2, a fin de que
dentro del término de cinco días, con-tados desde el siguiente al en que el
presente aparezca inserto en el Bole-
tín Oficial de la provincia, compa-
rezca en los Estrados de este Juzga-do, calle Almirante Apadaca, Palaciode Justicia, parala práctica de unadiligencia judicial; apercibido que, deno verificarlo, le pararán los perjui-
cios a que haya lugar con arreglo a laLey.

Dado en Alcalá de Henares, a 28 deJulio de 1927.

En el expresado sumario se ha dis-
puesto que se publique el presenteedicto en la Gaceta de Madrid yBole-
tín Oficial de esta provincia, por lasque se llama a los parientes más pró-
ximos de dicha finada, para que entermino de cinco días comparezcan eneste Juzgado de instrucción de Col-menar Viejo a prestar declaración ydar cuantos datos sean precisos parala identificación de dicha mujer, v aser instruidos del derecho que les con-cede el articulo 109 de la ley de En-
juiciamiento Crimi'nal; previniéndolesque, de no comparecer, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de-recho.

El Secretario judicial,
HilarioDaj^^H

Manuel María Cavanilla^^H(Núm. 1.811) (BB-1.143)

AVILA
Don Teodosio Fournier y Díaz, Juezde instrucción accidental de Avilay su partido.

Por la presente requisitoria se cita,llama y emplaza al procesado ManuelDíaz Gómez, natural de Toledo, deestado casado, hojalatero, con domi-cilio en esta Ciudad, en la plaza de laJoña, numero 15 con cédula personalde la clase 12 tarifa 3.a, expedida en15 de Noviembre de 1926, con el número 8.341, cuyo sujeto se cree que suverdadero nombre es el de José LópezLomas, de veintiséis años en adelan-te y cuyo actual paradero se ignorapara que, dentro del término de cinco
tUL fígU16ntef al en <l«e aparezca in-serta la presente en la Gaceta de Ma-drid comparezca ante este Juzgado alobjeto de notificarle el auto de proce-Sarniento, recibirle declaración inda-gatoria y ser reducido a prisión, en lacausa que c t eJ m.g£ o

, nI.

Her W
'P°r eiíflit0 de robo de «K-llenas; apercibido que, si no comDa.rece, sera declarado rebelde y le p„ael perjuicio a que haya lugar P

Alpropio tiempo ruego yencamo atodas las Autoridades, tanto dvlíesoomo militares;y demás Agentes d laPolicía judicial, procedan a la buscay.eaptura del referido procesado po
prceld^esta'ca6-861* d°' en la

k^en Avila, a 23de Julio del927.
El Secretario,

Mario Sánchez Gómez_ Ypara que conste y llegue a cono-
cimiento del interesado, expido el pre-
sente en Sevilla, a veintiséis de Juliode 1927.

(A.—1.112)

INCLUSA
El Secretario,
Antonio Verger

(B.—1.155)

En virtud de providencia dictada
por el señor Juez municipal del dis-
trito de la Inclusa de esta Corte, enios autos de juicio verbal seguidos a
instancia del Procurador D. AlbertoVera, como apoderado de D. Gregorio
Martín Delgado, contra D. Eduardo
Mondada, sobre pago de cantidad, se
sacan a la venta, en pública y prime-ra-subasta, los bienes que después sedirán, embargados en dicho procedi-
miento y tasados en la cantidad de
seiscientas veinticinco pesetas.

(Núm. 1.894)
Dado en Colmenar Viejo, a 5 deAgosto de 1927.

Gámez Fernández (Manuela), deveintidós años, casada con Alejandrohoyuelo Navarrete, vecina de Ubedaque se supone está en Madrid, en don-de ha permanecido hospedada en lacasa de comidas de ]a calle Pelavonumero 5, desconociéndose su actualdomicilio, se la cita para que, en tér-
mino de cinco días, comparezca anteeste Juzgado de Ubeda a declarar encausa numero 53 del año en curso, quese instruye por hurto de dinero; aper-cibiéndola que, de no comparecer, laparara el perjuicio que haya lugar.
\u25a0^j^^t^^ulio de 1927.

ílSecretario,
\u25a0(Firmado)

UBEDA

. Ledo. Luis B. Sánche7
Vicente ManzanaresB

1.898)B (B.—1.236)

FUENTE-OBEJUNA
Don Salvador Quintana de la PeñaJuez de instrucción de Fuente- Obe

juna y de su partido, accidentalmente. Relación de bienes embargados
Por el presente edicto, se cita yliama, por termino de diez días, a donEduardo Pérez Pérez, conocido porD Eduardo Pérez y Pérez de laRiva,que ha vivido en Santander, en el paseo de Pereda, número 31, y qUe ena actualidad se desconoce sídomicTlio, para que comparezca en dichoplazo en este Juzgado, con el fin derecibirle declaración en el sumario

enTste i"
"

V925' *MSe í»»^en este Juzgado, por homicidio porimprudencia contra el procesada
Francisco Gutiérrez Rodríguez

Dado en Fuente-Obejuna, a veinti-trés de Julio de 1927. veinti-

Una mesa de despacho, nogaltallado, con nueve cajones .Un sillón y cuatro sillas de no-gal, asiento y respaldo decuero. ...
Un sofá y dos butacas' 'tapiza-

das de tela roja
Un armario librería, madera' d¡

nogal tallada, de dos cuer-pos, el superior con hojas de
cristales y el inferior con ca-
jones y trampillas. ..

Un perchero con luna biseiaday azulejos de adorno .
Un armario ropero, madera cas-taño, con luna biseladaUn espejo para chimenea, conmarco de nogal, con copetey luna biselada

Pesetas

125

(Núm. 1.782) (B.—1.152)

VITORIA
En cumplimiento de carta- ordenprocedente de la Audiencia Provin-cial de esta Capital, dimanante de cau-sa seguida en este Juzgado por el deli-to de lesiones, contra Ernesto Schulzvecino que fué de Vallecas, se ha acor!dado. Que se haga saber por medio de

FrnP«? qV1, meLncionado Penado,Ernesto Schulz, habérsele declara^do comprendido en los beneficios con-cedidos por el Real decreto de in-dulto de 4 de Julio de 1924, y ensu virtud se le indulta de la'totalíd,de a Pena arresto mayor yde la subsidiaria por insolvencia para el pago de la indemnización quele fue impuesta en esta causa.
q

Vitoria, 18 de Julio de 1927.

100

100

ElSecretario,
q i j

~ Rafael Suge
Salvador Quintan»

1.776lB

100
1 1 I'1

(Núm. 1.781)
(B.-l.151)COLMENAR VIEJO Total..... 625

l,;i?*i fv?riet0 íSaturnino José)hijo de Ahpio yEcequiela, natura deSalamanca de estado casado, profesión jornalero, de veinticinco «*estatura alta, pelo ne«o Xnariz regular Pcolor fel°'S"í°"'
™te traje de paño oscu^t^

GUADALAJARA

lg6S ElaDC0> a consecuencia de ao'

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzga-
do, sita en la calle de los Estudios,
numero tres, principal, se ha señala-
do el día treinta del actual, a las on-
ce de su mañana, previniéndose: que
para toma,r parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar, previa-mente, el diez por ciento de aquella

ElSecretario,
Francisco Lorenzo(Num. 1.817) (B.- 1.154)
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suma, sin cuyo requisito no serán ad- anos de edad, estatura 1,580 metros,
color sano, pelo castaño, cejas al pelo,
ojos azules, nariz regular, beca regular, barba regular, domiciliado últi-
mamente en Transeúntes, acusado por
la falta grave de deserción y distrac-
ción de prendas militares, comparece-rá, en el término de treinta días, ante
el Teniente Juez instructor de la pri-
mera Legión del Tercio, D. Julián
Gallego Porro, residente en elCuartel
de San Fernando, Melilla;bajo aper-
cibimiento que, de no efectuarlo así,
será declarado rebelde.

mitidos, y que, asimismo, no se ad- Pueblos, días de cobranza se ejecuten debidamente y sean per-
fectamente conservadas.mitiran posturas qne no cubran las

dos terceras partes de la expresada
\u25a0tasación, y que el remate podrá hacer-
Ise a calidad de ceder a un tercero.
IDado en Madrid, a doce de Agosto
Bd^i^^iovecieirtps veintisiete.

El
\u25a0Miguel González

Alcalá de Henares, 1 al 10 de Sep
tiembre de 1927.

Ajalvir, 22 y 23 de Agosto.
Algete, 18 y 19.
Ambite, 12.
Anchuelo, 26 y 27.
Barajas, 10 y 11.
Camarma, 17.
Campo Real, 24 y 25.
Canillas, 22 y 23.
Canillejas, 11 y12.
Cobeña, 19.
Corpa, 8 y 9.
Coslada, 25.
Daganzo, 19.
Fresno, 19.
Fuente el Saz, 17.
Loeches, 16.
Meco, 13.
Mejorada, 21.
Nuevo Baztán, 11.
Olmeda, 16.
Orusco, 12 y 13.
Paracuellos, 23 y 24.
Pezuela, 20 y21.
Pozuelo, 10.
Ribas, 29.
Ribatejada, 18.
San Fernando, 25.
Santorcaz, 16 y 17.
Santos do laHumosa, 19 y 20.
Torrejón, 26 y 27.
Torres, 22 y 23.
Valdeavero, 17 y 18.
Valdeolmos, 18.
Valdetorres, 16.
Valdilecha, 26 y 27.
Valverde, 11.
Vallecas 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16.
Velilla,21.
Vicálvaro, 26, 27 y 28.
Villalvilla,12 y 13.
Villar del Olmo, 12 y 13.
Lo que se anuncia para conocimien-

to de los contribuyentes.
Vallecas, 28 de Julio de 1927.

El Recaudador,
Eladio Antón

Base 5.a El Ayuntamiento autori-
za al concesionario la libre cons-
trucción e instalación de las obras ne-
cesarias, ocupando calles, plazas, vías
públicas de su jurisdicción, previo co-
nocimiento y acuerdo def Ayunta-
miento, procurando perjudicar lo me-
nos posible el tránsito público.V.° B.°

ElJuez municipal,
Maldonado

Base 6.a Será de la exclusiva cuen-
ta del Ayuntamiento la expropiación
e imposición de servidumbres que se
originen con motivo de las obras, así
como el pago de las mismas.

(A.-1.117)
Melilla,16 de Julio de 1927

ALTO
En los autos de juicio verbal de que

se hará mención, ha sido dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen:

El Juez instructor,
Julián Gallego

(B.—1.150)

También se obliga el Ayuntamiento
a conceder gratuitamente 'la ocupación
de cuantos terrenos de su propiedad
sean necesarios para las obras durante
su ejecución y explotación, quedando
el concesionario exento de todo im-
puesto, gravamen o arbitrio muni-cipal.

(Núm. 1.775)

Sentencia OiPíccioo General de Seguí idadEn la villa de Getafe, a veintidós
de Julio de milnovecientos veinbisie-
te.—El Sr. D. Tomás Pereda García,
Juez de primera instancia de la mis-
ma y su partido, ha visto en grado de
apelación los autos de juicio verbal
civilseguidos en el Juzgado munici-
pal de Carabanchel Alto a instancia
de D.Manuel Muñoz Ipola, mayor de
edad, casado, industrial, vecino de
Campamento, contra D.Florencio No-
tario Fernández, también mayor de
edad, jornalero, vecino de Madrid, so-
bre reclamación de cantidad,

Secretaria.-— Establecimientos Base 7.a Las acometidas desde la
red de distribución general hasta las
casas o puntos en que haya de em-
plearse el agua, las efectuará el con-
cesionario de las obras, por cuenta de
los propietarios de las fincas, a cuyo
cargo correrán también las llaves y
demás aparatos necesarios. El conce-
sionario presentará en cada caso el
correspondiente presupuesto para su
aprobación por el propietario de la fin-
ca, y, en caso de no aceptarlo, queda-
rá el abonado en libertad de verificar
estas adquisiciones donde más le con-
venga, siendo necesaria la aprobación
del Ayuntamiento. En las obras y su-
ministro de materiales que ejecute el
concesionario por cuenta de los pro-
pietarios, será preciso que éstos abo-
nen, previamente, el importe del pre-
supuesto establecido.

Con esta fecha se eleva al Ministe-
rio de la Gobernación recurso de al-
zada interpuesto por D. Martín Nava-
zo Oteo, dueño de la taberna- restau-
rant sita en la calle de Alcalá, núme-
ro 4, contra multas de esta Dirección
general, de 50 y 125 pesetas, que le
fueron impuestas por providencias de
29 y 30 de Julio último, por infrac-
ción a las disposiciones sobre esta
clase de establecimientos.

Fallo Lo que, en cumplimiento de lo pre-
venido en el Reglamento de Procedi-
mientos Administrativos de 2 2 Je
Abril de 1890, se hace público por
medio de este Boletín Oficial para
general conocimiento.

Que confirmando la sentencia dic-
tada con fecha siete de Marzo último
por el Juez municipal de Carabanchel
Alto, debo condenar y condeno a Flo-
rencio Notario Fernández a pagar a
Manuel Muñoz Ipola la cantidad de
mil pesetas, imponiendo a aquél las

Madrid, 10 de Agosto de 1927.
El Director general,

Pedro Bazánistas del juicio en ambas instancias Base 8.a Durante el plazo de eje-
cución de las obras, el Ayuntamiento
no abonará intereses, acumulando su
importe a una cuenta de intereses in-
tercalarios. Terminadas las obras y
precisada, en consecuencia, la cifra
total debida por el Ayuntamiento, que
no podrá exceder de 600.000 pesetas,
se establecerá la anualidad que el
Ayuntamiento ha de abonar al adju-
dicatario por trimestres. Los intereses
a abonar en todo tiempo y lo que re-
sulte por comisión y gastos, como re-
sultante del concurso, no excederá del
7,15 por 100. La deuda se amortizará
en cincuenta años, reservándose el
Ayuntamiento la facultad de anticipar
total o parcialmente, en todo momen-
to, la amortización de las cantidades
invertidas, viniendo el adjudicatario
obligado, si la entrega por cuenta se
realizara después de haberse estable-
cido la anualidad de amortización, a
modificar ésta en la debida propor-
ción

Devuélvanse los autos alinferior con
certificación de la presente, para su
notificación a las partes y ejecución. Con esta fecha se eleva al Ministe-

rio de la Gobernación recurso de al-
zada interpuesto por D.Paulino Mar-
tín González, dueño del almacén de
aguardientes sito en la calle de Bravo
Murillo, número 23, contra multa de
esta Dirección general de 50 pesetas,
que le fué impuesta por providencia
de 30 de Julio último, por infracción
a las disposiciones vigentes sobre esta
clase de establecimientos.

Para que tenga efecto la notifica-
ción en cuanto a Florencio Notario,
se publica la presente.

Carabanchel Alto, dos de Agosto
de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Enrique Martín Guerra

ayuntamientos

CARABANCHEL BAJO
El Juez municipal,

Juan P. Lizcano

V. B.°
BASES DEL OONTCl'RSO

(A—1.115)
Lo que, en cumplimiento de lo pre-

venido en el Reglamento de Procedi-
mientos Administrativos de 22 de
Abril de 1890, se hace público por
medio de este Boletín Oficial para
general conocimiento.

En virtud de acuerdo de esta Cor-
poración Municipal, habiéndose cum-
plido con lo dispuesto en el artículo
26 del Reglamento para la contrata-
ción de obras y servicios municipales
sin haberse producido reclamación al-
guna, se anuncia al público el concur-
so de las obras siguientes:

COLLADO VILLALBA
A virtud de providencia del señor

Juez municipal de esta Villa,por el
presente se cita a Pedro Miguens Du-
yas (a) «Miguencito», de dieciocho
años de 'edad, natural de Santiago,
provincia de Coruña, hijo de José y
de María, y cuyo actual paradero se
ignora, para que el día 20 de Agosto
próximo, a las doce, comparezca en
este Juzgado para la celebración del
correspondiente juicio de faltas por
viajar sin billete el día 25 de Marzo
de 1926, y a virtud de lo resuelto por
la Superioridad; apercibiéndole que,
de no comparecer, con las pruebas de
que intente valerse, le parará el per-
juicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Madrid, 14 de Agosto de 1927.
El Director general,

Pedro Bazán Abastecimiento de aguas a la pobla-
ción y las obras necesarias para com-
pletar la red de alcantarillado.

RECAUDACIÓN DE HACIENDA Condiciones. Base9.a Lasobras,operaciónfinan-
ciera y obligaciones todas objeto del
concurso, se adjudicarán en conjunto,
no siendo admisible proposición algu-
na que no se ajuste a esta condición,
y,por tanto, que no lleve aneja la
obligación de suministrar el capital
necesario para los fines detallados en
las bases que anteceden.

DE LA Base 1.a El concurso tiene por ob-
jeto la adjudicación de las obras de
acuerdo con los proyectos que presen-
tarán los concursantes y que acepte el
Ayuntamiento, dentro de un presu-
puesto máximo de 600.000 pesetas.

PROVINCIA DE MADRID

Tercer trimestre de 1927
ZONA DE ALCALÁ DE HENAKES

La cobranza voluntaria de lacontri-
bución rústica, urbana, industrial, ca-
rruajes, Casinos y demás conceptos,
de los pueblos que componen esta
Zona, correspondientes al expresado
trimestre, teudrá lugar en los días
que a continuación se detallan, con
expresión de los señores Auxiliares
que han de verificarla.

Base 2.a Dichos proyectos com-
prenderán por cada una de las obras:

Memoria descriptiva.
Planos completos.
Presupuestos parciales y general; y
Pliego de condiciones facultativas.

Base 10. En garantía de la opera-
ción financiera, y para asegurar el pa-
go de los intereses al capital, su amor-
tización y cuanto adeude, el Ayunta-
miento ofrece la general de todos los
ingresos del presupuesto ordinario y
los especiales siguientes:

Juliodel927.
IEl Secretario,

HAnacleto López
\u25a0(B.— 1.141)(Núm. 1.747) Baso 3.a El plazo de ejecución de

las obras será de dieciocho meses, a
partir de la entrega de los proyectos
aprobados por laSuperioridad.

Juzgados Militares a) Impuestos cedidos por el Esta-
do y el sobrante de participaciones y
recargos en tributos nacionales, esto
es, deducido del total el importe de la
aportación forzosa para la Diputación
Provincial.

MELILLA
Auxiliares Base 4.a El Ayuntamiento tendrá

derecho preferente y expedito, duran-
te la construcción de las obras como
después de construidas, cuando lo es-
time conveniente, a reconocerlas y
mandarlas inspeccionar, a fin de que

Don Florentino Soriano Herranz,
D. Gabino Fraile Rojo, D. Francisco
García Ibarrola, D. Mariano Rodrí
guez Páez, D. Enrique de los Santos
López.

Llebra Masillo (Julián), hijo de Ma-
riano y de Sinforosa. natural de Bleco,
provincia de Madrid, de estado soltero,
profesión jornalero,. de treinta y cinco b) La imposición sobrebebidas.

c) La imposición sobre carnes; y
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d) Los ingresos netos del abaste-
cimiento de aguas.

los valores o signos que determina el
Reglamento de contratación de 2 de
uulio de 1924

El arriendo de pastos del monte
Cerca Cabildo, por año forestal, a las
diez de la mañana, para 50 reses la-
nares, 140 cabrío, 30 vacuno y 4 ma-
yor, bajo el tipo de 1.100 pesetas.

castaña- clara, con lunares blancosla cruz, alzada Í'IO metros, edad C6Urrada. e"Base 11. El Ayuntamiento queda
obligado a consignar en cada uno de
los presupuestos ordinarios de los
ejercicios durante los que rija el con-
trato, y a partir del de 1928, la canti-
dad necesaria para pagar los venci-
mientos que en el año correspondan,
según las precedentes bases.

San Sebastián de los Revés T„v

de 1927.
* ' Jull°Base 19. Para la eficacia ygarantía

de las obligaciones que el concesiona-
rio contraiga, elevará el depósito que
en la anterior base se trata a depósito
definitivo, consistiendo en el 5 por
10l> del importe de las obras a ejecu
tar el primer año de vigencia del con-
trato, cuyo depósito o fianza, que de-
berá ser hecho en el término de trein-
ta días, a partir de la fecha en que se
otorgue la escritura pública de adjudi-
cación definitiva del concurso, queda-
rá afecto al cumplimiento de las refe-
ridas obligaciones, y no le será de
vuelto mientras no justifique tener
hechas obras por un equivalente a la
tercera parte de las obras comprendi-
das en la concesión.

El arriendo de caza menor de los
montes Egidos y Cerca de las Viñas,
durante el periodo de cinco años, que
terminan en 30 de Septiembre de
1932, a las once de la mañana, bajo
el tipo de tasación de 10.000 pesetas.

El Alcalde,
P. Colmenar

(O.—137)

TORRELAGUNABase 12. Alfinalizar cada mes se
extenderá por el técnico indicado porel
Ayuntamiento una certificación de las
obras ejecutadas, la cual Drecisará la
aprobación de la Comisión Permanen-
te, constituyendo el justificante de los
créditos del adjudicatario centra la
Corporación

Elarriendo de pastos de Cerca de
las Viñas, por año forestal, a las doce
de la mañana, para 100 reses lanares,
200 cabrío y 25 vacuno, bajo el tipo
de tasación de 1.000 pesetas.

Las cuentas municipales y de Beneucencia de esta villa,correspondiente
al ejercicio semestral del año de 19?/se hallan expuestas al público ea],'
Secretaría de este Ayuntamiento, pc.
espacio de quince días, a fin de Lpuedan ser examinadas por los habi-tantes de esta localidad y puedan pre
sentar por escrito las reclamacionesque consideren procedentes dentro dedicho plazo.

El arriendo de pastos del monte
Egido (todo el monte), a las trece ho-
ras, para 1 000 reses cabrías, desde
sujsntrega hasta 31 de Marzo de 1928,
bajo el tipo de tasación de 1.500 pe-
setas.

Base 13. Las proposiciones se pre-
sentarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, con las formalidades estable
cidas en el Reglamento de contrata-
ción de obras y servicios municipales
aprobado por Real decreto de 2 de Ju-
lio de 1924, hasta las doce de la ma-
ñana del día 27 de Septiembre próxi-
mo, y deberán contener los extremos
siguientes:

Base 20. Todo licitador que concu-
rriera al concurso en representación
de otro o de cualquiera Sociedad, de-
berá incluir dentro del pliego cerrado
que presente, además de la proposi-
ción, copia de la escritura de manda-
to, o sea del poder o documento que
justifique de modo legal la personali-
dad del licitador para gestionar a
nombre y en representación de su po-
derdante, cuyo documento poder ha
de haber sido previamente y a su cos-
ta bastanteado por cualquiera de los
señores Letrados de esta población.

Los pliegos de condiciones se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de]
Ayuntamiento, todos los días labora-
bles, y lo estarán en el acto de la su-
basta.

Torrelaguna, 30 de Julio de 1927.
El Alcalde,

Florencio Cid
(Núm. 1.835)

Las subastas se verificarán por plie-
gos cerrados, conforme al modelo que
se inserta a continuación, los que se
presentarán en el transcurso de media
hora, una vez abierta la subasta, te-
niendo por no presentado todo pliego
que no acompañe el resguardo de De-
positaría de haber ingresado la fianza
provisional del 5 por 1U0 del valor de
la misma o bien lo consigne en el acto
para poder optar a ella.

ca) Los proyectos (Memoria des-
criptiva, planos, presupuesto ypliego
de condiciones facultativas) con arre-
glo a los cuales el concursante se obli-
ga a ejecutar las obras.

VILLAVERDEDE MADRID
Previamente aprobado por la Comi-sión Municipal Permanente de estaAyuntamiento el proyecto de modifi.caciones del Presupuesto ordinario de

este Municipio, para el próximo añode 1928, queda expuesto al público
durante quince días, contados desdeel en que se anuncie en este Botetin,
para oir reclamaciones, a tenor de lo'dispuesto en el Estatuto Municipal
vigente.

b) Gastos de primer estableci-
miento, como son los de proyecto, pu-
blicidad, impuestos, etc., que se acre-
ditarán en cuenta especial y cuyo im-
porte se amortizará con cargo a los
ingresos del abastecimiento de agua,
no pudiendo exceder el total de dichos
gastos de un 4 por 100 del importe de
las obras que en conjunto se adjudi-

Base 21. Se obliga el adjudicatario
al más estricto cumplimiento de las
leyes sociales, especialmente al pago
de las cuotas del retiro obrero obliga-
torio, así como el seguro de acciden-
tes del trabajo.

Caso de no tener efecto alguna de
las subastas expresadas, se celebrará
en segunda convocatoria el día 20 de
referido mes y a la misma hora.

Base 22. El adjudicatario quedará
sometido a la jurisdicción administra-
tiva y judicial de esta población, que
es en la que ha de celebrarse el con-curso, para cuantos incidentes pudie-
ran surgir como consecuencia del cum-
plimiento del mismo.

Villaverde de Madrid, 31 de Julio
de 1927.quen

c) Condicionesdelaoperacíónfinan-
ciera y garantías que exija el concur-

Hoyo de Manzanares, a 10 de Agos
to de 1927.

El Alcalde,
Emilio Díaz

sante El Alcalde,
Domingo Martínez

(Núm. 1.894)

d) Otras condiciones que el con-
cursante estime deban consignarse en
la adjudicación del concurso.

AVISO
Base 23. La dirección facultativa

de las obras del abastecimiento de
aguas estará a cargo de D. José
G. Siñeriz, que percibirá el del presu-
puesto de aquéllas, siendo estos gas-
tos de cuenta del adjudicatario.

Modelo de proposición
Base 14. A las doce del día 28 de

Septiembre próximo se constituirá en
el despacho de la Alcaldía la Mesa,
formada por el Alcalde o Teniente en
quien delegue y dos Concejales desi-
gnados por la Comisión Permanente,
y a presencia de los concursantes o de
sus apoderados, siasisten al acto, y de
Notario, quienpevantará acta, se abri-
rán los pliegos y hará la adjudicación
provisional a favor de ia proposición
que estime más ventajosa de entre las
que se ajusten a las precedentes bases.

(En papel de 8.a clase)
Se ha traspasado la tienda de ultra

marinos sita en esta Corte, calle del
Pez, número 38, de la propiedad de
D.Luciano Llamas a D. Gregorio Pé-
rez Mirón; lo que se hace saber por
medio del presente aviso para que los
acreedores, si los hubiere, contra el
expresado establecimiento puedan pre-
sentar sus facturas al cobro dentro del
plazo de ocho días, a contar desde la
publicación del presente aviso en este
periódico oficial, pasado dicho plazo
no tendrán derecho a reclamación al-
guna.

D..., vecino de..., con cédula per-
sonal de clase... número..., enterado
del anuncio de subasta del aprovecha-
miento de... se compromete a su ad-
quisición por el precio de... (expresa-
do en letra), pesetas, y a cumplir las
condiciones del pliego de subasta.

Este Ayuntamiento, en virtud del
acuerdo tomado en sesión extraordi-
naria, tiene concedido el derecho de
tanteo a D. Ángel Lorca de Miguel, y,por tanto, verificada la apertura depliegos, será invitado a igualar su
proposición en los términos que estu-
viere la aceptada por el Municipio, y
en caso de igualdad de condicionesobtendrá la adjudicación de las obras.

(Fecha y iirma del proponente.)

El Ayuntamiento Pleno de esta Vi-
lla, en sesión celebrada en el día d3
ayer, aprobó el proyecto de contrato
de préstamo con el Banco de Crédito
Local, por valor de 40.000 pesetas,
para destinarlas al abastecimiento de
aguas a esta localidad.

Base 15. Abierto los pliegos pasa-
rán a la Comisión Municipal designa-
da, la cual hará la adjudi«ación defi-
nitiva en un plazo que no excederá de
veinte días, comunicando el acuerdo
al concesionario.

Madrid, 18 de Agosto de 1927.
(A.-1.116)Lo que se hace saber al público alos fines consiguientes, y en cumpli-

miento de lo que dispone ei artículo162 del Estatuto Municipal y el 2.° delReglamento para la contratación de
obras y servicios municipales de 2 deJulio de 1924; advirtiéndose que los
pliegos de condiciones facultativas
estarán de manifiesto al público conel Reglamento y tarifas del abasteci-
miento de aguas, en este Ayuntamien-
to, todos los días laborables, de diez

AVISO
Lo que se hace público a los efectos

de oir reclamaciones durante el plazo
reglamentario.

Base 16. El adjudicatario elevará
a escritura pública el compromiso de
la proposición en e) término de cuatromeses, a contar desde la fecha en que
se le comunique oficialmente la adju-dicación, perdiendo, si no lohace, el
depósitcconstituídojycuantosderechos
se pudieran derivar de aquella conce-

Con feoha nueve de los corrientes
se ha acordado la cesión de la tienda
de ultramarinos de la Carrera de San
Ü rancisno, número quince, Casa Se-
rrano. El cedente y el cesionario, Ce-
lestino Calvo, ruegan a los señoresque tengan créditos en contra de di-
cho establecimiento se presenten, en
el termino de ocho días, con los justi-
ficantes de sus créditos en casa del ce-
dente Sr. Serrano, Carrera de San
-brancisco, quince, horas de nueve a
una tarde.

Hoyo de Manzanares, a 10 de Agos-
to de 1927.

El Alcalde,
Domingo Martínez

(E.—500)•
ió a catorce

Base 17. El adjudicatario podrá,
avisando previamente al Ayuntamien-
to, traspasar, ceder o enajenar sus de-
rechos y las obras que ejecute con talde que el que las adquiera se obligue
en los mismos términos y con las mis-
mas garantías que lo estaba el prime-
ro al cumplimiento de las condicio-
nes estipuladas.

Carabanchel Alto, a 6 de Agosto de SAN SEBASTIAN DE LOS REYES
Denunciada y puesta a disposición

de esta Alcaldía, en el día de hoy, una
cabeza de ganado mular, que iba per-
dida al atravesar este término, y como
por los datos que resultan se infiere
que ha de considerarse mostrenca, se
anuncia al público para que los due-
ños de la misma pasen a recogerla
dentro del plazo de quince días, acontar desde el siguiente al en queaparezca inserto en el Boletín Opiotal
de la provincia; en otro caso, se pro-cederá a su venta, en pública subasta.Su reseña es la siguiente: una muía

El Secretario interino,
Vicente Martín

El Alcalde, (A.—1.108 bis.)
Tomás Zaragoza

(Núm 1.896) E.-497) ORIA Y QALINDEZ
Base 18. Los concursantes deberán

constituir para presentar proposicio-
nes en la Caja General de Depósitos o
en la Municipal, un depósito provisio
nal de pesetas 3.000, pudiendo verifi-
carlo en metálico o en cualquiera de

HOYO DE MANZANARES JOYEBÍA Y PLATEBlA
CLAVEL, 8, Y CABBEBA SAN JUBÓSIUO, 1El día 5 de Septiembre próximo

tendrán lugar en esta Casa Consisto-rial bajo la presidencia del señor Alcalde o Concejal en quien delegue, las
subartas siguientes:

M ADBID

IMPRENTA PROVINCIA!
Pateo del Doctor Esquerdo. 10»

Teléfono 63.202


